
Año 1899. Martes 30 de Mayo. Número 86.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0‘25 »

i OFICIAL DE L A PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
IMBUI MI OtiíSBIO DI 1KISWS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
ente (q. D. g.) y Augusta Real 
amilia continúan en esta Corte
in novedad en su importante sa

lud.
(De la Gaceta núm. 148.)

GOBIERNO CIVIL.
Habiéndose interpuesto recurso 

e alzada por D. Crisanto Busto y 
Talle y cuatro vecinos más de Be- 

lorado, contra el aumento de la cuo- 
a que pagaban por el servicio de 

aguas á domicilio, he acordado 
anunciarlo al público por medio de 
iste Boletin oficial para que en el 
término de 10 dias, á contar desde su 
publicación en el mismo, las partes 
nteresadas puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 25 del Re
glamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Burgos 24 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Liasera.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 

e Villa verde Mogina sobre res
ponsabilidad de D. Leandro Valde- 
cañas y D. José Ruiz por pago de 
intereses de demora de una can- 
i ad por inscripciones del muni- 

C1Pi°> se pone en conocimiento de 
as Partes interesadas, á fin de 
pUe en Plazo de diez dias, á 
°n ar desde la publicación en el 

c¡° 6^n oficial de esta provin- 
Ia e la presente órden, puedan 
L,C£'U y Presentar los documentos 
I ustificantes que consideren con
tentes á su derecho.
eno°?Uek.e ^Puesto se publique 

s e periódico oficial, de confor

midad con lo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 25 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera. I

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Merindad de Cuestaurria sobre 
responsabilidad del Depositario por 
descubiertos del contingente pro
vincial, se pone en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de diez dias, á contar 
desde la publicación en el Boletin 
oficial de esta provincia de la pre
sente órden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 25 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de Mi
guel Giménez, comerciante, como 
de 28 años de edad, estatura regu
lar, bigote pequeño y castaño, cara 
ovalada, bien parecido, que se cree 
vaya acompañado de su esposa y 
una niña de pecho, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 26 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Sanidad..
El ganado lanar del pueblo de 

Rabé de las Calzadas, que venía 
padeciendo la epidemia variolosa, 
se halla actualmente curado de 
dicha enfermedad, según manifies
ta el Alcalde por certificación 
facultativa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 

oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítro
fes á dicho distrito municipal.

Burgos 27 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Juntas municipales ele sanidad

No habiendo remitido á este Go
bierno los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se relacionan 
las propuestas en terna que se 
reclamaron por circular inserta en 
el Boletin oficial número 73, para 
el nombramiento de las Juntas 
locales de Sanidad, he acordado re
cordarles el cumplimiento de este 
sarvicio, en la inteligencia de que 
si en el improrrogable plazo de 
quinto dia no lo verifican, les im
pondré el correctivo á que por su 
morosidad, negligencia ó falta de 
celo se hicieren acreedores.

Burgos 29 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Pueblos que se citan.

Aguilera (La), Balbases (Los), 
Baños de Valdearados, Basconcillos 
del Tozo, Briviesca, Canicosa, Cas- 
trillo de la Reina, Castrillo de la 
Vega, Cerezo de Riotiron, Conda
do de Treviño, Espinosa de los Mon
teros, Fuentecen, Hontoria del Pi
nar, Lerma, Merindad de Cuesta- 
Urria, Merindad de Montija, Merin
dad de Valdivielso, Nava de Roa, 
Palacios de la Sierra, Pampliega, 
Pancorvo, Poza,Pradoluengo, Quin- 
tanar de la Sierra, Roa, Salas de los 
Infantes, Sasamon, Valle de Man- 
zanedo, Valle de Valdelaguna, Va
lle de Valdelucio, Villahoz y Villa- 
sandino.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

NEGOCIADO DE TERRITORIAL.

Circular.
Comunicada por la Dirección ge 

neral de contribuciones directas la 
Real órden de 3 del corriente se
ñalando el cuyo que ha correspon
dido á esta provincia por la contri
bución sobre la riqueza urbana pa
ra el próximo año económico de 
1899-90J dentro de los tipos máxi
mos de 17'50 por 100 para los disr 
trito que figuran en la primera sec

ción y de 23 por 100 para los distri- 
tritos de la segunda, en cuyos tipos 
se halla ya incluido el 1 por 100 pa
ra premio de cobranza y gastos de 
comprobación, esta oficina ha pro
cedido á su distribución entre los 
pueblos que no tienen aprobado el 
Registro fiscal de edificios y solares, 
dando el resultado que aparece en 
el repartimiento aprobado por la 
Comisión permanente de la Excelen- 
tísimaDiputacion provincial,inserto 
juntamente con la presente cir
cular.

Señalado, pues, el cupo que á ca
da municipio corresponde satisfa
cer, incumbe á los Ayuntamientos, 
de acuerdo con las Juntas peri
ciales y á la Comisión de evalua
ción de esta Capital, formar el re
partimiento individual de su res
pectiva localidad, dentro de los ti
pos máximos ya citados, cuyos re
partimientos se ajustarán al mode
lo número 2, publicado para los de 
la riqueza rústica y pecuaria, su
primiendo las casillas 5.a y 6." y mo
dificando el epígrafe de la 7.a, en el 
sentido de que exprese la riqueza 
de que se trata, y á las reglas si
guientes:

1.a El cupo señalado á cada 
pueblo es fijo é invariable y por lo 
tanto sujetándose á él, deberá veri
ficarse la derrama entre todos los 
contribuyentes que posean riqueza 
urbana, pudiendo recargar en di
chos repartos, sobre las cantidades 
qtm resulten para el Tesoro, hasta 
el 16 por 100 para cubrir atencio
nes municipales, en cuyo recargo 
va incluido el 5 por 100 como pre
mio de administración, investiga
ción y cobranza, deduciendo á los 
hacendados forasteros que no ten
gan la consideración de vecinos, la 
quinta parte del mencionado recar
go municipal, según lo prevenido 
en el párrafo 2.° del art. 19 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, siendo de absoluta necesidad 
que en los repartos se comprendan 
todos los vecinos contribuyentes 
de la localidad en primer término 
y seguidamente los forasteros, tota
lizando la riqueza de unos y otros 
por separado y haciendo al final el 
resumen general, cuidando muy es
pecialmente que los nombres de los 
contribuyentes se consignen por ri
guroso órden alfabético y numera
ción correlativa; advirtiendo que 
no se admitirá repartimiento algu
no que carezca de los necesarios 
requisitos ó que figuren en ellos 



cantidades englobadas en casillas 
diferentes á las que corresponda 
figurar en cada uno de los concep
tos que se señalan en el modelo del 
reparto.

2.a No serán tampoco admitidos 
aquellos repartimientos en que 
aparezca distribuida la cuotadelTe- 
soro y el 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación 
á mayor tipo del 17'50 por 100 en 
los distritos de la sección primera 
y del 23 por 100 en los de la se
gunda, si no se acompaña la opor
tuna reclamación extraordinaria de 
agrávio en la forma que prescribe 
el capitulo 3.° del Reglamento de 
territorial antes mencionado, en
tendiéndose que la reclamación no 
autoriza en manera alguna la mino
ración de la cantidad que como cu
po del Tesoro se señala.

Los pueblos en que existan colo
nias agricolas y hayan caducado 
los beneficios tributarios que estu
vieran disfrutando, bien porque 
hubiese terminado el tiempo de 
exención ó por virtud de la revi

sión hecha en los expedientes res
pectivos, cuidarán los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, á quienes 
se les hayan comunicado las reso
luciones recaídas en dichos expe
dientes dando por caducadas las 
concesiones, bajo su responsabili
dad, de que las fincas urbanas que 
fueron beneficiadas y que ya no 
disfrutan el beneficio de la ley de 
3 de Junio de 1868, figuren en los 
amillaramientos con la verdadera 
riqueza que representen y que esta 
se refleje oportunamente en los 
repartimientos, á cuyo efecto de
berá hacerse constar, por medio 
de certificación, que se ha proce
dido á evaluar de nuevo dichas 
fincas y que han entrado á tributar 
por la riqueza que les corresponde.

3.a Para la formación de los 
repartimientos señala esta Admi
nistración un plazo de diez dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en el Boletin ofi
cial esta circular; para la exposi
ción al público el de ocho dias co
mo plazo máximo, á fin de que 

dentro de este, presenten los con
tribuyentes las reclamaciones, las 
cuales serán resueltas por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
en un término breve; terminado 
aquel documento y espirado el de 
exposición, dichas Corporaciones lo 
remitirán á esta Administración 
para su exámen y aprobación.

4.a A los mencionados repartos 
de la riqueza urbana, y de refe
rencia á ella, deberán acompañar 
idénticos documentos que á los de 
la riqueza rustica y pecuaria y 
habrán de reintegrarse en la mis
ma forma establecida para estos, 
según las reglas contenidas en la 
circular de esta Administración de 
24 del corriente, inserta en este 
periódico oficial.

Penetrados como se hallan los 
Ayuntamientos, Juntas periciales 
y Comisión de evaluación de esta 
Capital de la importancia que en
traña este servicio y de la peren
toriedad con que debe llevarse á 
efecto, esta Administración se limi
ta solo á hacer presente la necesi

dad que existe de imprimir »r ] 
actividad en la confección y ¿5* I 
á la misma de los repartimiento” 
con objeto de que pueda realizar-4' 
la cobranza en tiempo oportun” 
pues de lo contrario se verá en 1’ 
imprescindible necesidad de p/ 
poner á la Delegación de Hacienda 
la imposición de las responsabili- 
dades que determina el articulo 8¡ 
del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, esperando por consi
guiente, de los llamados á enten
der en el asunto, que eviten la 
adopción de dicha medida y qlle 
participen á esta oficina, inmedia
tamente que sea conocido, el nú
mero de recibos talonarios que de 
cada una de las tres clases, ó sea 
trimestrales, semestrales y anua
les, consideren necesarios, los cua
les cuidará esta Administración de 
facilitarlos.

Burgos 26 de Mayo de 1899 ~E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Contribución urbana para 1899-900.

Repartimiento formado por esta Administración de las 333.583 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido 

á cada pueblo para el referido año económico de 1899-900 que no tiene aprobado el Registro fiscal de fincas urbanas, según la Real órden de 3 

del actual y circular de la Dirección general de Contribuciones directas de 10 siguiente.
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SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no puede 

exceder del 17 50 por 100 de la riqueza 

urbana

DISTRITOS MUNICIPALES.

Aforados de Moneo...........

2

P 
1 

Riqueza d 

urbana. 1

—

Pesetas.

3970 
96834 
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1220 
2738 
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3637 
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3 F

p 
Jupo de contribución 1 
ara el Tesoro alj.... I 
or 100 de gravámen ( 
e ia riqueza urbana, 

con inclusión 1 
el 1 por 100 para 
rendo de cobranza y 
asios de comproba

ción.

Ptas. Cts.

694'75 
16945'95

87'15 
109'72 
213'50 
479'15

55'13 
636'48 
432'42 
985'25 
417'38 
466'90 
534'80 
301'35 
416'33 
437'68 
296'28 
105*88 
312'72 

5280'62
172'55 
126'70 
357'88 
413'52 

1235'85 
1326'85 
814'10 
621'95 
259*70 
447'48 

1457*94 
587'35 

1039'55 
483
135'10 
716'29 
184'80 

1470
391'86 
89'09 

1273'50 
) 150'50

1 42965

4

ecargo de.......
or 100 sobre

cifra anterior 
ara atenciones 
el presupuesto 
aunicipai, con 
nelusion del 5

por 100 
orno premio de 
dministracion, 
nvestigacion y 

cobranza.

Pías. Cts.
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Total 

upo y recargo.

Ptas. Cts.

694'75 
16945'95

87'15 
109*72 
213'50 
479'15

55'13 
636'48 
432'42 
985'25 
417'38 
466'90 
534'80 
301'35 
416'33 
437'68 
296'28 
105*88 
312'72 

5280'62
172'55 
126'70 
357'88 
413'52 

1235'85 
1326'85
814'10 
621'95 
259'70 
447'48 

1457'94
587'35 

1039'55 
483 
135'10 
716'29 
184'80 

1470
391'86 
89'09 

1273'50 
150'50

42965

6 
AUMEN

por ............ por
00 de partidas falli- 
las aprobadas en el 
anterior y demás 

,< neeptosdel art 84 
leí reglamento, con 
ieduci ion del .... 
por 100 repartido 
ie mas en el mismo
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ros____________

Recargos
A determinados 
contribuyentes 

en virtud de dis
posiciones de la 
Admini-tracion 
por defectos de 

repartos anterio
res.

Ptas. Cts.
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TOTAL.

Ptas. Cts.

649'75 
16945'95

87'15 
109'72 
213'50 
479'15

55'13 
636'48 
432'42 
985'25 
417'38 
466'90 
534'80 
301'35 
416'33 
437'68 
296'28 
105'88 
312'72 

5280'62 
172'55 
126'70 
357'88 
413'52 

1235*85 
1326'85 
814'10 
621'95 
259'70 
447'48 

1457'94 
587'35 

1039'55 
483 
135'10 
716'29 
.184'80 

1470
391'86 
89'09 

1273'50 
150'50

42965
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BAJ

por indemnizacio
nes á determina

dos contribuyen-es 
en virtud de dispo
siciones de la Ad
ministración por 

defectos de repar
tos anteriores.
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AS

íor el.... por 100 
de lo repartido de 
masen la localidad 
en el año anterior 
deducido el... por 
100 de fallidos re
partido de menos 

en el mismo.

Ptas. Cts.
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12

Total 

liquido reoarlido.

Ptas. Cts.

694'75 
16945'95 

87'15 
109'72 
213'50 
479*15 

55'13 
636'48 
432'42 
985'25 
417'38 
466'90 
534'80 
301'35 
416*33 
437*68 
296'28 
105*88 
312'72 

5280'62 
172'55 
126'70 
357'88 
413'52 

1235'85 
1226*85 

814'10 
621*95 
259'70 
447'48 

1457'94 
587'35 

1039*55 
483 
135'10 
716'29 
184'80 

1470
391*86 

89'09 
1273'50 

150'50

42965

Aranda de Duero.............
Avanzo de Salce,...............
Bañuelos del Rudrón.. .. 
Barbadillo Herreros........
Barrios de Bureba (Los). 
Barrios de Villadiego.... 
Berzosa, de Bureba..........
Boa ría, de Roa....................
Campillo de Aranda....
Carcedo de Bureba........
Garrías................................
Castil de Peones...............
Ca.strovido..........................
Cayuela.............................
Cubo de Bureba................
Cueva-Cardiel...................
Eterna.................................
Grijalba..............................
(rumie] de Hizán.............
Haza.....................................
Jaramillo Quemado.........
Mazuela..............................
Milagros..............................
Oña.....................................
Peñaranda de Duero....
Quintanaloranco.............
Quintanavid.es..................
Quinta, nillabón.................
Roj as...................................
S. Martin de Rubiales....
Susinos del bPáramo........
Tardajos............................
Tubilla del Lago.............
Valcavado de Roa...........
Vallaría de Bureba........
Valle de Zamanzas.........
V alluér canes.....................
Villamayor de Treviño..
Villoruebo..........................
Villovela deEsgueva....
Zumel..................................

Total................

Quintanavid.es


(¡ontríbucion industrial.
En cumplimiento de lo determi

nado por los artículos 74, 79 al 86 
dei Reglamento vigente de la con
tribución industrial, deberán reu
nirse en esta Administración los in
dividuos de las clases que forman 
gremios, con el fin de proceder á la 
elección y nombramiento de Síndi
cos y clasificadores.

En su vista, la dependencia de mi 
cargo invita á los Sres. que perte
necen á las clases ó gremios que á 
continuación se expresan, para que 
concurran al local que ocupa esta 
Administración, calle de San Juan, 
número 78, en el dia y hora que 
asimismo se designan á cada uno 
de los indicados gremios, con obje
to de realizar este acto indispensa
ble para la formación de la matri
cula de esta Capital, que ha de regir 
en el próximo año económico de 
1899-900, debiendo advertir á dichos 
interesados que á su presentación 
para el acto de referencia deberán 
venir provistos de sus correspon
dientes cédulas personales y recibo 
de la contribución industrial del 
último trimestre; en la inteligencia 
quede no concurrir, la Administra
ción está autorizada por el art. 85 
del indicado Reglamento para nom
brar de oficio los Síndicos y clasi
ficadores.

Burgos 26 de Mayo de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

Dia 30 de Mayo.
A las nueve de la mañana. Ven

dedores por mayor de vinos.
A las nueve y media. Agentes de 

Negocios.
A las diez. Abogados
A las diez y media. Procuradores 

de los Tribunales.
A las once. Albarderos y jalme- 

ros.
A las once y media. Barberos.
A las doce. Carpinteros con taller 

abierto.
A las doce y media. Hojalateros 

y vidrieros.
A la una de la tarde. Panaderos 

con horno y tienda.
A las cuatro. Tiendas de comes

tibles.
A las cuatro y media. Abacerías. 
Alas cinco. Vendedores por me- 

10r de paja y semillas.
Dia 31 de Mayo.

Alas nueve de la mañana. Ven- 
e ores por menor de vinos del pais 

las diez. Expendedores por me- 
nor de carnes frescas.

A las diez y media. Vendedores 
01 menor de carbón.
A las once. Casas de huéspedes.

as once y media. Vendedores 
Por menor de tejidos.

las doce. Id. id. de quincalla 
or|imaria.
nut ^°ce y media. Tiendas de 
ultramarinos.
/•launa átemele. Vendedores 

P°r menor de tocino.
seraS CUat1’0, Herreros y Cerra-

A las cuatro y media. Zapateros.
A las cinco. Sastres á la medida.

CARRUAJES DE LUJO.

Circular.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes la 
obligación de remitir á esta Admi
nistración, precisamente antes del 
dia 5 de Junio, el padrón de carrua
jes de lujo, acompañado de su co
pia, lista cobratoria y certificacio
nes que se determinan en mi cir
cular de 6 de Abril último, inserta 
en el Boletín oficial de 9 del mismo, 
esperando de su celo no retardarán 
el cumplimiento del expresado im
portantísimo servicio, evitándome 
de tal modo tener que exigirles la 
responsabilidad á que diesen lugar 
por su morosidad en el cumplimien
to de lo ordenado.

Burgos 27 de Mayo de 1899.=E1 
Administrador, Antonio Tamargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villar cay o.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do y por D. Mariano García Alon
so Carriazo, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Villalain, se 
ha promovido expediente solici
tando que se le declare á él, Doña 
Felipa, D. Inocencio García Alonso 
Carriazo, D.a Petra, D. José García 
Alonso Carriazo, D.a Francisca 
Alonso Carriazo y Gallo, D.“ Ra
faela, D.a Manuela, D.a Juliana y 
D.a Florentina Alonso Carriazo y 
Sainz Terrones, herederos abin- 
testato de D. Manuel Alonso Car
riazo y Gallo, natural de Villalain, 
el cual falleció en la villa de Ciem- 
pozuelos el dia 21 de Enero próxi
mo pasado sin otorgar disposición 
testamentaria ni haber dejado as
cendientes ni descendientes. En su 
virtud, se cita y llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de 30 dias; ad
virtiéndose que los únicos que has
ta la fecha han reclamado la he
rencia son las anteriormente ex
presadas como sobrinas del cau
sante, á excepción de la D.a Fran
cisca Alonso Carriazo y Gallo, que 
lo hace como hermana del finado.

Dado en Villarcayo á 12 de Ma
yo de 1899.=Pedro Maria de Cas
tro. = Por su mandado, Manuel 
Rasines.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Sebastian Orive Eche
varría, de Espinosa de los Monte
ros, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que el dia 6 de Junio 
próximo y hora de la una de la 

tarde, comparezca ante la Audien
cia provincial de Burgos á decla
rar como testigo en las sesiones del 
juicio oral por Jurados que han de 
tener lugar en la causa que se ins- 

I truye contra Miguel Mazon Chaves 
y otros, sobre homicidio.

Dado en Villarcayo á 24 de Mayo 
de 1899.=Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel Rasines.

Santa Maria del Campo.
D. Fabian Gento, Juez municipal 

de esta villa,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Evencio Ausin Aci
tores, en concepto de apoderado de 
D. Manuel Calleja Lozano, vecino 
de esta villa, contra y en rebeldía 
de D. Miguel García Ceballos, veci
no de Cobos de Cerrato, provincia 
de Falencia, sobre que el deman
dado le pague 39 pesetas que es en 
deber á su poderdante, ha recaído 
en el dia de hoy la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo.=Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Miguel 
García Ceballos á que tan pronto 
como sea firme esta sentencia pa
gue al demandante D. Evencio Au
sin Acitores, como apoderado de 
D. Manuel Calleja Lozano, las 39 
pesetas reclamadas y las costas de 
este juicio: asi definitivamente juz
gando lo manda y firma dicho Sr. 
Juez, de que certifico. — Fabian 
Gento.^Rosío González Pinillos.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y de la de 
Palencm y que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Santa Maria del Campo á 
22 de Mayo de 1899, de que certi
fico.=Fabian Gento. —Por su man
dado, Rosio González Pinillos.

D. Fabian Gento, Juez municipal 
de esta villa,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Evencio Ausin Aci
tores, en concepto de apoderado de 
D. Manuel Calleja Lozano, vecinos 
de esta villa, contra y en rebeldía 
de D. Casto Arnaiz González, veci
no de Cobos de Cerrato, provincia 
de Falencia, reclamándole 26 pese
tas que es en deber á su poderdante, 
ha recaído la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallo.=Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Casto Ar
naiz González á que tan pronto 
como esta sentencia sea firme pa
gue al demandante D. Evencio Au
sin Acitores, como apoderado de 
D. Manuel Calleja Lozano, las 26 
pesetas reclamadas y las costas de 
este juicio: asi definitivamente juz
gando, lo manda y firma dicho Se
ñor Juez, de que certifico.-=Fabian 
Gento.=Roslo González Pinillos.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y de la de 
Falencia y que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre

sente en Santa Maria del Campo á 
22 de Mayo de 1899; de que certifi- 
co.=Fabian Gento.=Por su man
dado, Rosío González Pinillos.
------ --- l.— Q *!■! ---------------

San Clemente del Valle.
D. Marcelo Córdoba y Corral, Juez 

municipal de este pueblo y su dis
trito,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Don 
Marcelo Córdoba, Juez municipal 
de este pueblo y su distrito, con fe
cha 16 del actual, en el juicio ver
bal civil promovido por D. Aniceto 
Moral Oña, contra Fermina Corral 
de Benito, se sacan á pública y ju
dicial subasta por término de 20 
dias, las siguientes fincas, radican
tes en jurisdicion de este pueblo.

Un prado en Amecia, de 8 cele
mines, tasado en 200 pesetas.

Una heredad en Fuente Bidroña, 
de 9, en 25.

La cuarta parte de otra en Valle- 
jo Bardal, de una fanega, en 15.

Un pajar en las Eras bajeras, en 
100.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzga
do el dia 5 de Junio próximo veni
dero á las ocho de la mañana, don
de se verificará el remate, en el 
cual no será admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; advirtiendo que no hay 
titulo de pertenencia de las referidas 
fincas, y los gastos para proveerse 
de ellos y de escritura serán de 
cuenta de los compradores.

San Clemente del Valle 16 de Ma
yo de 1899. =E1 Juez, Marcelo Cór
dobas El Secretario, Venancio 
Manso.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO MILITAR.

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia en cuya respectiva 
localidad resida el soldado licen
ciado procedente de la Isla de 
Cuba Federico Alvarez de la Vega, 
hijo de Francisco y de Joaquina, 
lo manifiesten á este Gobierno Mi
litar con objeto de remitirle varios 
documentos y valores.

Burgos 27 de Mayo de 1899.=De 
O. de S. E., el Coronél Secretario, 
Antonio Bros.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.

SECRETARÍA.

Los aspirantes á la carrera del 
Magisterio que deseen ingresar en 
esta Escuela Normal para comen
zar los estudios en el curso acadé
mico de 1899 á 1900, solicitarán su 
admisión en la primera quincena 
del próximo mes de Junio, según 
previene el Real decreto de 5 del 
actual.

El exámen de ingreso tendrá 
lugar en la segunda quincena del 
citado mes de Junio, verificándose 



en la forma establecida en la Real 
órden de 12 de Junio de 1896; sien
do condición indispensable haber 
cumplido 16 años de edad, confor
me al Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898.

Los documentos para solicitar 
dicho exámen de ingreso, serán:

1. ° Instancia dirigida al Señor 
Director, escrita por el mismo in
teresado en papel de 12.a clase.

2. ” Cédula personal.
3. ° Certificación de nacimiento, 

expedida por el Juzgado correspon
diente, ó fe de bautismo si la fecha 
del nacimiento es con anterioridad 
al l.° de Enero de 1871.

Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de su do
micilio.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 24 de Mayo de 1899.=E1 
Secretario, Pio Frias Espinosa.

Alcaldía de Briviesca.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 190C sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 7 y 17 
de Junio próximo, alas diez déla 
mañana,bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
yrecargos no se celebrará la se
gunda.

Briviesca 24 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Honorato González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa para los dias 4 y 24 de Junio, 
á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo.

El de Máznelo de Muñó para los 
dias l.° y 10 de Junio, á las dos.

El de Tórtoles para los dias 28 
del actual y 4 de Junio, á las once.

El de Tablada del Rudron para 
los dias 4 y 11 de Junio, á la una.

El de Revilla Vallejera para el 
dia 5, á las once.

El de Villadiego para el dia 11 
de Junio, á las once.

El de Redecilla del Camino para 
los dias 11 y 13 de Junio, á las 
diez.

El de Sedaño para los dias 4 y 
11 de Junio, á las dos, respecto de 
cereales y sal.

El de Oña para los dias 11 y 18, 
á las once, respecto de carnes, lí
quidos, pescados y jabón.

El de Pino de Bureba para los 
dias 6 y 14 de Junio, á las diez, res
pecto de vinos, aguardientes y lico
res, aceites, petróleo, jabón, carnes 
frescas y saladas.

El de Palazuelos de Muñó para, 
los dias 4 y 11 de Junio, á las diez, 
respecto del aceite y aguardiente, 
á la venta exclusiva, y los demás 
artículos á la venta libre.

El de Tordueles para los dias 4 | ó su presentación ante la Comisión
mixta.

Merindad de Sotoscueva 20 de 
Mayo de 1899.= El Alcalde, P. O.,

y 11 de Junio, á las diez, respecto 
del vino, aceite, jabón y petróleo, 
á la venta libre, y los aguardientes, 
alcohol y licores á la exclusiva.

El de Peñaranda de Duero para 
el dia 30 del actual, á las diez, res
pecto de todos los artículos de con
sumo á la venta exclusiva los que 
tengan el privilegio, y con venta 
libre los demás.

El de Castrillo de la Vega para 
el dia 2 de Junio, á las diez, res
pecto de vino, aceite de todas cla
ses, aguardiente, sal y el de carnes 
frescas y saladas, á la venta ex
clusiva, y á las once los cereales, 
jabón y frescos de mar y rio y sus 
escabeches, á la venta libre.

El de Nava de Roa para los dias 
4 y 11, á las diez, respecto de los 
granos, legumbres y sal, á la venta 
libre y los demás artículos á la 
exclusiva.

El de Retuerta para los dias 4 y 
11 de Junio, á las dos, respecto de 
aceite, jabón y petróleo, á la venta 
libre, y el vino, aguardientes y li
cores á la venta exclusiva.

El de Villalba de Duero para los 
dias 4, 11 y 18 de Junio, á las diez, 
respecto del jabón, fresco y hari
nas á la venta libre y los demás 
artículos á la exclusiva.

El de Salguero de Juarros para 
los dias 4 y 11 de Junio, á las diez, 
respecto del vino, aguardiente, pe
tróleo y aceite, á la venta exclu
siva.

Ahaldia de Merindad de Sotoscueva.

No habiéndose presentado á ser 
tallados y reconocidos los mozos 
Domingo Bustamante López, hijo 
de José y Paula, natural de Quin- 
tanillaValdevodres; Secundino Fer
nandez Varona, hijo de Calixto y 
Josefa, natural de Cueva; Pedro 
Fernandez Ruiz, hijo de Fermín 
y Fracisca, natural del referido 
Cueva; Germán Pereda Fernandez, 
hijo de Ensebio y Anacleta, natu
ral de Pereda, y José Ruiz Llarena, 
hijo de Benito y Castora, natural 
de Redondo, número 5,11, 19, 23 
y 24 del reemplazo del año actual, 
residentes los tres primeros en la 
Isla de Cuba, y los demás en la 
República de Mágico; por* acuerdo 
de la Comisión mixta se ha ins
truido expediente de prófugo, y 
por sus resultados el Ayuntamiento 
que presido les ha declarado pró
fugos con las condenas consiguien
tes.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan ante mi autoridad á fin de 
ser presentados ante la Comisión 
mixta para su ingreso en Caja, 
apercibidos de ser tratados en otro 
caso con todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta al buen servicio 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su 
busca, captura y remisión á este 
municipio de mencionados prófugos •

Lorenzo García.

Alcaldía de Villaverde del Monte.

Siendo lamentable el abandono 
en que se hallan los terrenos del 
común de vecinos de este pueblo 
por las introducciones de las gana
dos de los pueblos limítrofes al mis
mo, el Ayuntamiento que presido, 
en sesión de 12 de Febrero último, 
acordó prohibir la entrada á pastar 
de toda clase de ganados en los ter
renos del común de vecinos, ó sea 
dentro de las mojoneras que seña
lan los límites pertenecientes á este 
término municipal, bajo la multa 
de 5 á 15 pesetas que se impondrán 
al dueño de los ganados que infrinja 
el expresado acuerdo.

Villaverde del Monte 20 de Mayo 
de 1899. =E1 Alcalde, Marcos Gó
zalo.

Alcaldía de Iglesias.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico municipal para la asis
tencia de catorce familias pobres y 
transeuntes enfermos también po
bres, dotada con el sueldo anual 
de 25 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales, la cual se ha de 
proveer con las formalidades que 
establece el Reglamento para el 
servicio benéfico sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891, 
por no existir contrato alguno con 
el que hasta la fecha le ha venido 
desempeñando.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de 30 dias 
á contar desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Iglesias 18 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Agapito Burgos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESCRITORIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 61, Burgos, y San Lorenzo, 48.

En esta casa se hallan de venta 
los impresos para los Repartos 
de rústica y urbana y tablas 
para su formación, con arreglo á 
los nuevos modelos oficiales; Re
partos de consumos y municipales 
y recibos para los mismos; matrí
cula industrial; actas para la toma 
de posesión de los Ayuntamientos, 
Jueces y Fiscales, y todos cuantos 
impresos son necesarios á estos.

También se hallan de venta Le
yes, Reglamentos y Manuales para 
Ayuntamientos y Juzgados; papeles 
de hilo y para cartas, sobres para 
oficios, tinta, plumas y demás obje
tos de escritorio. 3—6

Mmnm i us hhthhh.
En la imprenta de Gariñex 

Lain-Calvo, 12, Burgos, encontra- 
rán los Ayuntamientos impresos 
para los Repartos de la contributio^ 
territorial, Matrículas de subsidio ¡n- 
dustrial, Cuentas municipales y to
dos cuantos modelos necesiten para 
los Juzgados municipales.

También en esta casa y en la de 
su autor, D. Eugenio Gutiérrez, Se
cretario del Ayuntamiento deSa- 
samon (Burgos), están á la veníalas 
Tablas de gravámenes para la for
mación de los Repartos de la con
tribución territorial.

Estando próxima la constitución 
de los nuevos Ayuntamientos, se 
ha hecho también una tirada de 
Actas para la toma de posesión de 
los mismos. 3—3

Interesantísimo.
Los padres de los fallecidos en la 

Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 4

IMPRENTA
EE

AGAPITO DIEZ Y O.*
Almirante Bonifaz, 23 y 25.

En este establecimiento se han 
puesto á la venta los nuevos im
presos de Reparto de la contribución 
de territorial y urbana, arreglados a 
los últimos modelos oficiales y C11 
buen papel de hilo; Matrículas e 
industrial; Actas de la toma de po 
sesión de Ayuntamientos, Jueces 5 
Fiscales municipales, Repartos ® 
consumos y municipales con®11® 
recibos, y todos cuantos necesie 
los Ayuntamientos y Juzgados mu 
nicipales.

Imprenta de la Diputación Provincu


